
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, siete (7) de septiembre de 2022. Pasa a 

Despacho del Señor juez, informándole que, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos allegó 

respuesta frente al decreto de la medida cautelar decretada en el presente proceso ejecutivo.   

 
 
Sírvase proveer. 

 

 

 

 

Andrés Felipe Saray Gallego   

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARÍA, CALDAS  

 

Septiembre siete (7) de dos mil veintidós (2022)  
 
 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

RADICADO No. 17873-40-89-001-2022-00041-00 

DEMANDANTE ADRIANA ÁLVAREZ LOZANO  

C.C. No. 25.234.143 representante del menor de edad  

S.C.A. NUIP. 1.054.858.725  

DEMANDADO JOSÉ FERNANDO CAJAMARCA DÍAZ  

C.C. No. 79.212.232  

AUTO INTERLOCUTORIO  1080 

LINK PROCESO  2022-00041  

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y observado que, fue allegada respuesta por 

parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, Cundinamarca, en la 

que informan sobre el resultado de la medida cautelar decretada sobre el bien inmueble de 

propiedad del demandado, se pone en conocimiento de la ejecutante, para los fines 

correspondientes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas,  

 

RESUELVE  

 

ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la comunicación allegada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, Cundinamarca.  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalvillam_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgJZ83jJnqdMpMGEpI_i8xEBPKPIkgfQLo0leBSrPjiy6A?e=hMcGpS


 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La decisión se notifica en el Estado    
No. 109 

Hoy, ocho (8) de septiembre de 2022  
 
 
 
 

Andrés Felipe Saray Gallego   
Secretario 


